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CÓMO REGISTRAR UNA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 
 
Para acceder a la sede electrónica del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 
2030, debe introducir en la barra de búsqueda la siguiente dirección HTML: 
https://dsca.sede.gob.es/. Le aparecerá una pantalla como la siguiente: 

 
 
 
Pinchando en el procedimiento de “Consumo”, nos lleva a la siguiente pantalla: 

 
 
 
 

https://www.dsca.gob.es/
mailto:subdireccion.arbitraje@consumo.gob.es
https://dsca.sede.gob.es/
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Pinchando ahora en la pestaña “Becas y subvenciones”, nos lleva a la siguiente pantalla: 

 
 
 
Pinchando ahora sobre el procedimiento “Subvenciones a asociaciones de consumidores y 
usuarios de ámbito estatal”, nos lleva a la siguiente pantalla: 
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En la documentación asociada se distinguen dos tipos de Anexos, los que van incluidos con 
la solicitud, que deben presentarse junto al formulario y que están disponibles para su 
descarga, y los que van incluidos con la justificación, que no están disponibles actualmente 
en la sede para su descarga pero que serán facilitados de forma previa a la justificación para 
su presentación.  
 
Pinchando ahora sobre el botón de “Acceder al procedimiento”, nos lleva a la siguiente 
pantalla, donde deberemos identificarnos por alguno de los métodos proporcionados a tal 
efecto. 
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Es importante destacar que la persona que registre la solicitud como representación legal de 
la asociación será la única que, posteriormente, podrá acceder con su N.I.F al expediente 
abierto para añadir documentación, ser notificada o contestar a los requerimientos 
practicados por la Administración.  
 
Una vez identificados, se abrirá el formulario de solicitud de subvención, que deberá 
rellenarse en cada punto indicado (datos del solicitante, datos de la solicitud y la firma de la 
misma):  
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En cada pantalla que vaya rellenándose aparecerá la posibilidad de “Guardar borrador”, para 
seguir con el formulario más adelante antes de registrar la solicitud.  
 

 
 
Este borrador quedará guardado en “Mis expedientes” del Área privada. 
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Todos los anexos de la solicitud (I-VIII) deben aportarse en el recuadro azul “Seleccionar 
archivo” correspondiente a tal efecto, con la indicación de que solo pueden subirse por 
cada recuadro azul un total de 10 archivos, cada uno de ellos con un tamaño de 8MB 
(es decir, 80MB por recuadro azul).  
 

 
 
Esta limitación de espacio para aportar los documentos para acreditar los criterios de 
valoración, hacen necesario agotar los 10 archivos de hasta 8MB cada uno permitidos 
en cada recuadro azul para aprovechar al máximo el tamaño permitido de la sede. La 
sede electrónica no permite subir carpetas ni archivos .zip, .rar o .7z. 
 

 
 
Se recomienda hacer un cálculo inicial del peso total de los archivos que se solicitan adjuntar 
para poder dividir correctamente en los recuadros azules en paquetes de 10 archivos, sin 
dejar recuadros azules semi vacíos.  
 


